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¿Cuándo vence la primera cuota?
Vence el primer día hábil del segundo mes posterior al otorgamiento 
del préstamo.
Por ejemplo: si solicitaste tu préstamo el 20 de marzo, la primera 
cuota vencerá el primer día hábil de mayo.

¿Cómo se compone el monto de la primera cuota?
Se compone del proporcional de días del mes de otorgamiento más 
el mes completo siguiente.

    10 días de marzo
    mes completo de abril

    Monto total de la primera cuota

¿Cuándo vencen las cuotas siguientes?
Se abonan dentro de los primeros 5 días de cada mes.

¿Cómo se realiza el cobro de la cuota?
Las cuotas se debitan automáticamente de tu cuenta. Te recomen-
damos tener saldo disponible al momento del vencimiento, de modo 
que el débito se realice correctamente.
Si preferís, también podés abonarla directamente desde Home Ban-
king BIP, ingresando en:
Préstamos > Mis préstamos > Pagar cuota.

Evitá pagar de más
Si al momento del vencimiento no contás con saldo suficiente, el 
débito no se realizará y la cuota quedará impaga, generando intereses 
que incrementan su valor día a día.
El sistema realizará nuevos intentos de débito en los días siguientes.

Te contamos cómo funcionan
los vencimientos y pago de
las cuotas de tu préstamo
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